


















Scanned by CamScanner





































































JAIME ARTURO GONZÁLEZ ÁVILA 
Abogado Especialista en Derecho Procesal Civil 

 

 

Calle 10 No. 3 - 76 Oficina 508 Edifico Cámara de Comercio Ibagué - Tolima 
                                                     Teléfono (8) 2774005 
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Ibagué, Tolima, agosto 27 de 2021 
 
Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 
E.                                              S.                                                D. 
 
Ref.:  
Radicación:  25307-40-03-004-2019-00552-00 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL LAS MERCEDES 
Demandado:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  
 
JAIME ARTURO GONZALEZ AVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.701.653 expedida en Bogotá, domiciliado en la ciudad de Ibagué, obrando 
en mi calidad de Representante Legal Para Efectos Judiciales de la Sucursal Tolima del 
BANCO DAVIVIENDA S.A., establecimiento bancario, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, D.C., identificado con Nit. No. 860.034.313-7, sujeto al control y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, existencia y representación que se acredita ante 
su Despacho conforme al certificado expedido por la Cámara de Comercio de Ibagué, y por 
otro lado como abogado, portador de la tarjeta profesional No. 175.060 del Consejo Superior 
de la Judicatura, mediante este escrito concurro ante su Despacho para informarle: 
 
PRIMERO:  El pasado 18 de septiembre de 2020, BANCO DAVIVIENDA S.A. conforme a la 
información reportada por la administradora del CONJUNTO RESIDENCIAL LAS 
MERCEDES, realizó el pago de las cuotas de administración adeudadas hasta el mes de 
septiembre de 2020, por un valor de $14.155.749, incluidos los honorarios profesionales del 
abogado. Quedando totalmente al dia con la obligación, tal como se observa en el 
documento adjunto. 
 
SEGUNDO: Dicho pago fue informado al apoderado de la parte demandante mediante email 
enviado al correo electronico gpue2003@yahoo.com el 25 de septiembre de 2020, tal como 
se evidencia en el documento adjunto. Con el fin de que se presentara memorial solicitando 
la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
TERCERO: A la fecha han transcurrido 11 meses desde que se realizó el pago de la 
obligación, y la parte demandante no ha cumplido con su obligación de solicitar la 
terminación del proceso. 
 
En razón a lo anterior, solicito al despacho requiera al apoderado de la parte demandante 
para que solicite la terminación del proceso por pago total de la obligación.      
 
 
 
 
Del Señor Juez, 
  

 
JAIME ARTURO GONZÁLEZ ÁVILA 
C.C. No. 79.701.653 de Bogotá  
T.P. No.  175.060 del C.S.J.   
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Girardot, Cundinamarca, 30 de agosto de 2021 
 
 
Doctor  
FELIX ARMANDO FAJARDO BERNAL  
Juez Cuarto Civil Municipal de Girardot, Cundinamarca 
Carrera 10 No. 37-39 Piso 3º 
 j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Palacio de Justicia.- 
 
 
 

Referencia   : Sucesión 
Radicado   :  No. 2020-00427 
Causante   : LIBRADA URAN BARRETO 
Asunto  :  CONTESTACIÓN DEMANDA (Curador Ad-Litem) 

 
 
 
Conlleva esta contestación un respetuoso saludo,  
 
 
JOSÉ VERGARA PUELLO, fungiendo como curador ad-Litem de los herederos 
indeterminados de la causante Librada Urán Barreto, quien en vida se identificó con 
la cédula de ciudadanía No. 20.597.180, el 12 de agosto de los corrientes fui 
notificado personalmente del auto admisorio de la demanda datado 4 de febrero de 
2021, estando dentro del término legal concedido descorro el traslado así:   
 

A LOS HECHOS:  
 

Al hecho primero: Es cierto. Así se observa del registro civil de defunción, serial 
número 03931387 aportado con la demanda.  
 
Al hecho segundo: Si la causante no contrajo matrimonio como se afirma en este 
hecho, entonces resulta un contrasentido aseverar que su hijo es legítimo (CC. art, 
213).     
 
Al hecho tercero: Es cierto. Así se advierte del poder especial otorgado para la 
demanda.     
 
Al hecho cuarto: No me consta, es un hecho que deberá probarse. 
 
Al hecho quinto: Sobre la aceptación de la herencia con beneficio de inventario, es 
una manifestación consagrada en el numeral 4º del artículo 488 del CGP.  
 
Al hecho sexto: Es cierto, así aparece en la copia de la escritura pública de 
protocolización de mejoras adosada a la demanda.  
  
Al hecho séptimo: Es cierto, así aparece en la copia de la escritura pública de 
compraventa adosada a la demanda.    
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A LAS PRETENSIONES: 
 

Respecto de las pretensiones no me opongo, porque como curador ad-litem 
necesariamente debo atenerme a que la parte actora demuestre o no los hechos del 
libelo genitor.  
 

PRUEBAS: 
 

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 92 numeral 4º del C. de P.C., pretendo 
hacer valer como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: Las aportadas por las partes, en cuanto beneficien a mis 
representados.  
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Fundo este contenido y su oposición en lo dispuesto en los artículos; 92 y s.s. del 
Código General del Proceso.    

 
ANEXOS: 

 
Envío copia de este escrito al correo electrónico de los demás sujetos procesales.  

 
 

NOTIFICACIONES: 
 

 Al suscrito en mi oficina de abogado, ubicada en la diagonal 9 No. 22-27, 
barrio la Colina de Girardot, correo electrónico 
vergarapuelloabogados@gmail.com   celular 313-3355005.- 

 

 A las partes del proceso en las direcciones indicadas en la demanda principal, 
en la reforma y en las contestaciones respectivas.  

 
 
Del señor Juez,  
 
Con invariable respeto,  
 

 
José Vergara Puello 

C.C. No. 12.622.432 Ciénaga 
TP. No. 131.924 CSJud.-  
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NADIA CATALINA BERMUDEZ RODRIGUEZ 

ABOGADA 

 

 

Celular 3202570006 
 e-mail: nber21@hotmail.com 

 
 

Señor 

JUEZ 4 CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT -CUNDINAMARCA 

E. S. D. 

REF. : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION: 25307403004-2021-00031 

DEMAMDANTE:  ASOCIACION CONDOMINIOS BELLO 
HORIZONTE ETAPAS I, II, III. 

 DEMANDADA: AMPARO GOMEZ SUAREZ 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

 
NADIA CATALINA BERMUDEZ RODRIGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 39.583746 de Girardot y Tarjeta Profesional número 183.314 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de 
la parte demandada, señora AMPARO GOMEZ SUAREZ concurro ante su 
despacho Señor Juez, para contestar la demanda y formular 
excepciones de mérito conforme a lo siguiente: 

 
A LAS PRETENSIONES: 

 
PRIMERO: Me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
formuladas en la demanda que pretenda hacer recaer a mi 
representada cualquier tipo de consecuencia jurídica y/o económica 
en virtud del presente proceso y solicito al Despacho se nieguen por 
las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, la 
que solicito al Despacho se sirva declarar probada y así como frente 
a cada hecho. 
 

 
A LOS HECHOS: 

 
AL PRIMER HECHO: Es cierto 

AL SEGUNDO HECHO: Es cierto 

AL TERCER HECHO: No es cierto, se niega totalmente por las 
siguientes razones: Mi poderdante ha venido cumpliendo con la 
obligación de cancelar las cuotas  ordinarias y extraordinarias de 
Administración, prueba de ello allego en archivo adjunto, los recibos 
de consignación ante el Banco Davivienda por dichos conceptos, a 
la cuenta N° 460142185 del Banco Davivienda a nombre 
Condominios Bello Horizonte correspondiente desde el mes de 
Marzo 2017 y  hasta el mes de Septiembre de 2018, y a la cuenta 
No. 460- 142185 del Banco AV VIILAS a nombre de Condominios 
Bello horizonte, hasta la fecha. 
Respecto al mes de febrero del 2017, debo manifestar que mi 
poderdante pago la cuota de administración a la señora María del 
Carmen Álvarez, quien era la encargada de la etapa I, para la época.     
 
Es importante  manifestar al Despacho que si fuera cierto que mi 
poderdante adeuda por cuotas ordinarias y/o extraordinarias, 
supuestamente como lo certifican desde el año 2017 a diciembre del 
2020, mi mandante estaría impedida de disfrutar, gozar las áreas 
comunes del condominio a que tiene derecho, caso que no es así, 



NADIA CATALINA BERMUDEZ RODRIGUEZ 

ABOGADA 

 

 

Celular 3202570006 
 e-mail: nber21@hotmail.com 

 
 

observándose falta de organización y orden en la administración.      
 
AL CUARTO HECHO: No es cierto, Se niega totalmente, por las 
razones expuestas en el hecho inmediatamente anterior. 
 
AL HECHO QUINTO: No es cierto, Se niega totalmente, por las 
razones expuestas al hecho tercero.  
 
 
AL HECHO SEXTO: No es cierto.  Se niega totalmente, por las 
razones expuestas anteriormente, mi poderdante no tiene deuda 
alguna,  viendo con total extrañeza la Certificación de la deuda 
expedida por el señor Juan Carlos Gómez Ortiz, administrador y 
Representante Legal del Condominios Bello Horizonte Etapas I, II Y 
III , cuando a la administración le deben llagar los estratos Bancarios.   
 
ALHECHO SEPTIMO: Es cierto y así se viene cumpliendo,  en la 
ciudad de Girardot. 
 
AL HECHO OCTAVO: Es un hecho el cual expone quien es el 
Representante Legal  de la Asociación  Condominios Bello Horizonte 
Etapas I, II Y III, de la ciudad de Girardot.  
       

EXCEPCIONES DE MERITO: 
 
1- COBRO DE LO NO DEBIDO: Por cuanto se   expone de manera detallada 

mediante archivo adjunto a la contestación de demanda, los recibos de 
consignación ante el Banco Davivienda por cuotas de 
administración, a la cuenta N° 460142185- a nombre de 
Condominios Bello Horizonte correspondiente los años 
2017desde el mes de Marzo y  hasta el mes de Septiembre de 
2018, y a la cuenta No. 460- 142185 del Banco AV VIILAS a 
nombre de Condominios Bello horizonte, hasta la fecha 
consignados por mi poderdante, que haciendo el cotejo con los 
mismos y la certificación de deuda expedida por el Administrador, 
se puede observar que mi mandante no ha incumplido, no adeuda 
y hasta la fecha  viene cumpliendo.  
    

2-   LAS EXCEPCIONES QUE SE PRUEBEN OFICIOSAMENTE EN EL 
PROCESO 

 
Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del 
Proceso, en el evento de hallar probados los hechos que constituyen una 
excepción, reconocerla oficiosamente, en la sentencia. 
 

PETICION DE PRUEBAS: 
 
Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva tener en cuenta y decretar los 
recibos adjuntos a la contestación de demanda a fin de corroborar lo expuesto en 
las excepciones formuladas y desvirtuar los hechos y las pretensiones del 
demandante: 
  
 

   DOCUMENTALES: Los recibos relacionados en archivo adjunto a    
la contestación de demanda, como son las consignaciones ante el 
Banco Davivienda, a la cuenta N° a la cuenta N° 460142185- a 
nombre de Condominios Bello Horizonte correspondiente los años 
2017 desde el mes de Marzo  y  hasta el mes de Septiembre de 



NADIA CATALINA BERMUDEZ RODRIGUEZ 

ABOGADA 

 

 

Celular 3202570006 
 e-mail: nber21@hotmail.com 

 
 

2018, y a la cuenta No. 460- 142185 del Banco AV VIILAS a 
nombre de Condominios Bello horizonte, hasta la fecha 
consignados por mi poderdante Condominios Bello Horizonte, por 
concepto de cuotas  ordinarias y extraordinarias de Administración. 
 
Manifestación que hace mi mandante bajo la gravedad de juramento 
con la contestación de esta demanda que los recibos de 
consignaciones adjuntos a la contestación, los conserva en físico y 
los tiene en su poder.   

 
A N E X O S 

 
Me permito anexar los siguientes documentos: 
 

- archivo adjunto a la contestación de demanda, consignaciones ante 
a la cuenta N° 460142185- del Banco Davivienda a nombre de  
Condominios Bello Horizonte correspondiente  a los años 2017 
desde el mes de Marzo y  hasta el mes de Septiembre de 2018, y a 
la cuenta No. 460- 142185 del Banco AV VIILAS a nombre de 
Condominios Bello horizonte, hasta la fecha consignados por mi 
poderdante por concepto de cuotas  ordinarias y extraordinarias de 
Administración.     

  
                               N O T I F I C A C I O N E S      

 
Se recibirán notificaciones en: 

 
Mi mandante las recibirá en el Conjunto residencial VIZTA Torre 4B 
Apartamento 505, Ibagué- Tolima, Correo electrónico 
amparogomez1963@hotmail.com. Celular: 3112293382 
   
La suscrita en la Manzana  D Casa 6 bar r io  Ar rayanes  de  
Gi rardo t ,  correo electrónico: nber21@hotmail.com, celular: 320-
257-00-06   
 
Del Señor Juez, atentamente. 
 

 
 
NADIA CATALINA BERMUDEZ RODRIGEZ 
C.C. 39583746 
T.P. 183314 DEL C.S.J.  
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Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021

 

SV-21-0054517

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT
CR 10 37 39 PS 3 PALACIO DE JUSTICIA

GIRARDOT

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 21/07/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: LINDA TATIANA MONROY SUAREZ
ID. Demandado:  1070600557
No. Proceso: 253074003004202100066
No. Oficio: 037121

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON

 








































